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ESCRITURA OL AUMENTO DÉ CAPITAL 1 

REFORRA_ DEL ESTATUTOS OL LA COMPAo    

    

ÑIA "BLANCO --BLANCOSA S, A¿*¿oomo 
     

  

  

  

En le Ciudad de Milagre , Cabocera del Cantón del misas nonbroa , P 
  

  

   

  

vincia del Cusyss , República del Esundor , a les veintinueve díes 
  

del nes de Julie de mil nevecientes setenta í siete , ento mí , Abeo    
     

  

gade PIERO GASTON AYCART VINCENZINT , , Metarío Títuler Segundo del 

Cantón Milagro , compares , por los derechos que representa de le    
   

  

Compañía Anónima "BLANCO + BLANCOSA S, A.” y su Gerente General , 

tel como le prueba son eu sendoe nenbreniente 01 que dobidenente ¿ingo 
  

     

  

erito se inserte somo dosunento hebilitanto el señor Ingeniero Doris 
  

Telede Barbero , sesaede , Sjacutivo . El conpurecionto as nenificate 
  

que es de necionalidad Ecustoriena , cen domicilio i residencia en 
  

le cluded de Gueyequil , pero de tráneita por oeste Ceboecora Conteo 
  

nal , mayor de edad 1 hóbll por le tente pera ebligares 1 contretar 

a quien de conocer dei PÉd ,- Bien instruido con el objeto £ resultes 

des de la presento escritura de sunente de cepital 1 reforas de Esta 

_futus á la que procede cone quede indicado 1 con enplía 1 entera 14- 
_Merted y pera eu otorguai-nte me presenta la Minuta cuya tener es el 

siguiente + " SEÑOR ROTARIO + En el Registro de Escritura Pónlicas e 

_0u osrge , dígness insertar une de Aumente de Copitel £ de Nererua 
de Estetutes , al tener de les siguientes Cléusules 31 P R 1 Y € 

  

RA. OTORGANTE ¿o Concusro el sterganiento de le presente 

Cecritura , el señor Ingeniero Boris Tuledo Barbero , en eu eslidad 

de Gorente Goneral 1 representante legel de la Compañía "BLANCO e 

BLANCOSA S. A.” , 4 debidamente eutarizedo per le Junta Genera) Oxr- 

teaordineria de scsionistas de ey representada , reunida On Cueyas
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ta de la cual se agrega en sofia eortificada pera que sisva de decuo 

  

A 
TT 

quíl , el veintidos de Julia de ail novecientos setenta i etoto , ae- 
  

    

  

mento habilitante .. 8 € G UNIDAS ANTECEDENTES 
  

A ) Pur Eseritura Pública que eutorizó el Neterio Segunde del Centén 
       

  

Milagro , Abogado Piero Aycart Vinsenzini , el veintiuno de Julie 6 
  

mi2 navecientas actenta 1 esis , es esmatituyó la Cospañís Anónima 
     

denominada "BLANCO - BLANCOSA 8, A,” , esa un espitel esciel de den 
  

ejentes mil sueraa , hebiéndeso ineerita en el Regiatro Mercamtíl , 

      

    

01 síinea de Agusto del misma año .- 8) La Junta General aextreerdi 
  

ria ds eccionistas de "BLANCO e BLANCOSA S, A." reunida un la cludad 
  

ss Cueyaquíl , 01 veintidos de Julio de m121 nevecientos setenta 1 » 
  

siete , resolvió por uneninidad eunentar 01 espital eocial 1 refero 
    

mer les Estetutos , toda lo suel coneta detellado , esf cono trengo 
  

erita le reforma eprobada , en le copia orrtificade en1 scte de la 
  

  

Junta Conoral extreordinaria de ecciensitas que es ha mencionado Í 
  

que se egrege » Oeste Instrunento ¿o Y E R CL R A ¿Ab 
  

.MENTO O£ CAPITAL 1 REFORMA DE UsSs7T 

TUTOS, Con estos ANTECEDENTES , el señor Ingeniero Borís Tao 

gal de ”" BLANCO = BLANCOSA S. MA. * , eon plena enpecidad pera ectuer 

precedente , queda sunentade el capitel sociel de le citeda Compeñíe 

KA A A 

  

leda Berboro , en su calidad de Gerente General í representante loo    
    

    

   

í ebliger e le Compeñía , declara + Que euaspliendo con le resuelto 

en le Junta General EUntesordinaria de escionistas de su representada 

e le que se ha heshe referencia en el literel 8) ds le Ciéusule 
  

de desejentes mil sueros , a un millón de sueros , mediente la emio 

  

sión de cchecientes ecsienes erdinerias 1 neminatives de un e11 eu» 
  

erts sade uno , que serán nusersdas del dsecientes uno el mil imeluo
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ezxts , dividido en mil eccienes erdinarios i noninetiv a 

  

Sueres cada une , numeradas del caro cero core une el aíl inclusiva, 
  

Les Títulos de les acciones deberán sor firmadas por 0l Presidente 4 
  

por el Gerente General de la Cenmparía .- Podrán enttireo Títulos que 

representen une e más acciones " .- Le anteriormente manifestada es _ 

encuentra precisado Pielnente en el asta correspondiente a le Junto 

Ceneral extreerdineria de acclonistes que ss ha venido sitando , es 

pis certificada de le cusl , como se he dieho , so agrega a esto Ingo 
  

trunente para los efectos legales del seso , esí nono tembién , he - 
  

  

Agregue vsted señor Noterío , les denáés Cibusules de estilo , pera e 

le validáz formal de este Instrumente .- f.) Aquiles Rígell Santiste» 

ven , Abagade, Registra núsnaro Cuetreciontes des*,o MASTA AYUI LA Mie 

RUTA ULE JULDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA ¿e DOCUMENTOS HABILITANTES 

COPIA CERTIFICADA ¿o ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DÉ ACCI 

NISTAS DÉ "BLANCO e BLANCOSA |. A.” ¿o n le Ciudad de Cueyequil, e 

los veintidos días del nes de Julio de mil noveciontes setenta 1 sis 

te, a les diez de la naññena , en el leoel social de *"DLANCO - BLANO 

COSA 3, A.” , ubicado en Détiles Ndnezro disciasio , Bloque € , del 

Centro Comerciol de URDESA , es reunieron las siguientes persones , 

son le finalidad de celebres una junta general extraerdinaria de ee» 

elonistes t UNO ) Ingeniero Serís Teloda Barbero , prepisterio de - 

ejenteo treinte i nueve eccienos ,- DOS ) Relph Tetike Muller , prep 

quedado precissdo i detellede , la manera cono ee ha verificado la 
  

suesripción i pago del ausente del capitel social , escleréndose que 
  

los suseriptores del mismo , son todos de nacisnelidad Esuetoriens,- 
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Jo , prepictario de veinte sccienes .» CUATRO ) Bares Toledo Párras 

  

terio de treinta aceienos ¿,- TRES ) Deator Reberto Baqueriza Corato 
  

  

   90 , prepictario de d10z secionos y 1 , CINCO ) Nenoy Blscio de Tong 
  

propistario de una aeción ,- Teéns les acciones son erdinsries 1 no 
  

_tinatives de un ell sueros cade una , de tel usdo que le cuna de les 

    

  

site de le Ceonvsestorís previa mediante publicación per la prenes , 

sepresentedes 1 exhibidas por los consurrentos , exteja un total de 
  

    

   
   
   
    

   

doscientos anceiones signifieativas de un espital social pagados de 
  

doscientas n1l Suarsa ,- En este estado 01 Presidente de la Compañía 
  

eceñor Relph Tottke Muller , interroga a les prssentes el esten de e 
    

esuerdo en instaelaras On Junta General ds accionistas , sin el regul 
  

  

1 si hen convenids en los temas 1 aspectos e tratarse en la Junte en 
  

nención , interrogantes e les cusles ebpiene cuaplida contestación 
  

en el sentido de que tedos los ascios nenifieaten su veluntad de sd- 
  

  

  

sienes de inmsdiato pare tratar determinados aspectos de la vida 88 
    

cial de la Conpaín , en les que se hen puesto de acuerdos de antenas 
  

mo .- Con teles entesedentes el señor Presidente dispone que el Ga» 
  

rento General - Secretaria Ingeniero Boris Tolede Barbero , forma le 

lista de los asistentes e fín de daterainar eli srectivanente e. ha- 

lde presente la totelidad del sspitel social pegado , i eunplida 09 
  

te requisito essordo con le presorito en el artículo doscientos seten 

te 1 custro de le Ley de Cenpañíes , eon el resultado de que efertio 
  

vanento soneusro la tetelidad del capital sociol pagado de Descieno 

ses ull Susres , el Presidente declara inetaleda la conión 1 presto 

de a ardenesr al Goranta Gonsral - Secretaría que lea 01 Orden del - 
  

Día aprobado el nismos que On del tener siguiente 3 “PUNTO UNICOS 

Consear 1 resalver sobre un sumente ds espitol 1 Reforas sonsiguien 
  

te de Cotetutos ” ,- DS inmediato toma la pulabra el Ingeniers las



y 04 vales nediante la entrega de la suma de Ciento veintinueve mí1 - 

| 
¿ |¡aetosientes etncuenta Susres ebligéndose e esncolar el selda impago 

  
  

  

y [Cute €s le sumo de Trescientos ochenta 1 nueve m1] doscientos cineueg 

4 | te en e plexo de un año 1 así tenbión hi dinero efectivs .b) El sto 

Nor Relph Tottke Muller , suscribe siento veinte acciones ordinarias 
a e A   

g¿ ¡1 nmominetivas de Un mil Sueres ceda una 1 pega en dinero efectivo de 
  

7 sue de Treinte w1l Suerte conmprosnttiéndose e pegar la diferencia del 
  

q |velor de las acciones suserites e ese noventa mil Sueres en el plazo 

de un eo * igualments en dinero efectivo .- a) El señor doctor Roe 
  

0 bario Saguerizo Cornejo suscribe ¿quel nánero de seciones que el se. 
  

11 [for Tottke o ses efonto veinte ; page en sfestivo un vsinticines por 

| 
12 siento ds su velor mediante Ol aporte de Treinta anil Suerea í el anio 

  

    

13 de inecluto , de Novsntis mil Sueros lo cancslará en 01 miseo plezo - 
  

  

que el socio enteriernente nenbrado i de lo misma manera , en sñactio 

  

14 

15 [vo . od) El señor Mareo Toledo Pérzago ,» Suscribe suerenta esciso 

16. nes ordineriss neninatives de Un mil Sueros sede una 1 paga Diez mil 
  

o 

hd 
19 

dueyes en efectivo que corresponde » le cuesrte parto del valer de e 
  

les escsciones que he susarito en tente que les Teeinte mil Suoras - 
  

¡restantes se obligas a entragarios en un ee 1 Qan numerario . o 1, 
  

20,0 ) Le esñore Naney Slecio de Uong , suscribe una acción ordinaria 
  

  

1 nominetiva de Un ai1 Suares 1 pege esímisno Doscientos cincuenta - 21 

99 Sueras en dinaro efacitivo que corresponde » le ouvarto parte del vn e 

23 
  

loz de ls acción que ha suscrito 1 el saldo insrlute , de Sutegliontes 

94 cincuenta Suerss lo sencelará en el plezo de un aña € iguelmente en 

95 [finera efectivo .- Por le tente ha quedada Ímtesgranente suscrito el 

96 |Stumente de capitel resuelto y de Orhacientos M1 Sueres 1 pegada en 
    

01 veinticinco por siento , Y sea Doscientos mí11 Sueres , ¿sbiendoss 
  

ag [Cubrir el msldo restante de subrír al saldo restante de Sejecióntos ail Sucran en el plezo de un
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accionisto menifiesta que dedo 6l incremento de los negocios , de 1 

- Compeñía , us hace irpresgindible un sumento del ospitel sosial, el 
  

  

  

que siendo e le facha de Doscientos mil Suerss no evidencia 0l pra» 
  

groso de la Empraca , ni permite abaresr prursotos futuros de mayor | 
considersción habida cuente dei mejoramiento de los Activos que es 

han ido adouirisado 1 de lus perspectivas de nueyes inversiones 1 
  

nagocios a.» Sugisra per lo tanto e los socíos que resuelven un aus 

manto de capitel que ne esa menor de Oshociontos mil Suertsa y, a fin | 

de que la Compafíe pueda cuapiir en sdecuadas condiciones sus plas 

nes Puturos y sleanzándose de case forms un sepitel social de Un mis 

116n ds Suoras lo eunl eorrcopenda en mejor proporción al pregreso . 
  

alcanzado i facilita proysetos postericrss.- La propuesta del Inge- 
  

niero Toleda es apoyada per el señor Tettke Muller por lo qué 6l e 
  

- Presidente le somete a votación resultande aprobade por unaninided. 
  

Continuendo su 8xposición 81 Ingsnisre Toledo invita e los socios e: 

que suscriban parciones en ej susento resuelto , di en el orden en - 

que fueren interregudos los eeñorsa Toledo y Tettke , doctor Saque» 

.2izo , Teledo Pérregs 1 soñore Naney Blacio de Wong , menifesteren 

su volunted de suscribir acciones en el precitado asunento ala cons 

.01 násera de las ecciones que esde «colo deseo suscribir un el sue 

aente de capitel tomende en cuenta le proporciónes relativas a las 

secciones que Jos socios peseta e la Pecera , no +97 “actas, “2 

á cads uno de ellos renuncien de manera OUxprssa e eu derseho de pres 

forancia en la suscripción praporcienel, 1 en eu orden manifiaston 

lo siquiente + e) Él Ingeniero 3oris Teledo Berbero que suseriba - 

quinientes diseinusve acciones ordinarias 4 noninativas de Un 

vil Sucres esda una i page en dinseo efectivo una cuerte parte de



    
   

A sal también en dínero efectiva ,- Por _lo tante la Junta Genera) 
0 

| «n censecuencia con todo lo anterior de eu conformided unenimenente_ 
o 

odas i cada una de las declaraciones hechas por los accionistas | 

  

4 ¡presentes , habiendo scordado lo siguiente +3 Primero ) El eumente »- 

del capitel social de Doscientos míl Sucres as Un milión de Sucres_ 
    

8 |mediente la emisión de ochocientes acciones , ordinarias 4 nominstj» 
  

7 (ves de Un mil Sucres cade une , las que han sido ¿integramente sua -= 

8 |[critas .- Segundo ) El psgo el aumerto de cspital en dinaro efectje 

9 [vo , en un veinticinco por ciento , debiendo el salido restante cenc 

  

  

10 |lerse en el plazo de un eño , esf tembién en dinero efectivo se. Acte 

11 |seguido la Junte Geners] resuelva la Reforma de Estatutos Sociales 
  

12 [en 61 Artículo Guinto , para adecuarlo al sumento en referencia de» 

13 [biando quedar en lo sucesivo dicho Artículo en la siguiente Porma s 

14 |$ A R 7TO1.CuU OO d Y INTO,» DEL CAPlIo. 

m5 |TAL SOCIAL. El cepitel social de la Compañía es de Un - 

16 [míllón de Sucres dividido , €n Mil acciones ordinerías 1 nominatívas 

17 |de Un mil Sucres cada una j los Títulos de les acciones deben ser e 

18 fírmados por el Presidente 1 por el Gerente Gensral de la Compañís,o 

19 ¡Podrán emitirse Títulos que amparun una o más acciones " , - Se autor 

20 |rízs finalmente el Gerente General de la Compañía para que réalice - 
  

91 ¡todos los trámites i gestiones legales dí administrativos requeridos 
  

93 ¡para 8l perfeccionamiento de la tLacríture de sunento de capital que 

93 [dabará otorgarse ante un Notarío Público .- Por no haber más que tra» 

24 tar se conceda un receso para la radacción 1 pueste en limpio del 8C* 

2% [ta la que es aprobada por unanimidad una vez reinstalada la Junta » 

  

26 |qus finaliza a las once 1 media de la muÑñana , firmando para constan. 
  

27 [cía 21 Presidente , los accionistas 1 al Gerente General ¿e Secretari 

  

28 ¡que cartifica .- P,) Ralph Tottke Muller .-Proasidente.,. 

 



Y 

A 

“el _ 

1 f.) Roberto Baquerizo Cornejo .= P.) Marco Toledo Párraga.» Po) Nana 

o | 
y [cy Blacio de ong ,.. Pf.) Boris Toledo Berbers ,- Gerente General - se 

  

    

  
  

3 ¡eretario0,». CERTIFICO: Que es fiel copia de su original el cual ue rue 
    

4 [mito en caso necesgráo s.. Pa 2) Sorís Telado Barbero as. INGo BURIS TOLE 
  

5 00 BARBERO GERENTE GENERAL L SECRETARIO DE LA _JUNTA GENERAL EXTRACR= 
  

  

q [DINARIA DE ACCIONISTAS DE "BLANCO = BLANCOSA S, Ao*.» Guaysquil y = | 
7 veíntídos de Julto de mil novecientos setenta á siato ¿e NOMBRAMIENTO 

  

8 ¡DE GERENTE GENERAL A FAYOR DEL SEÑOR INGENIERO BORIS TOLEDO BARBEe 

O O 

10 Señor Ingeniero Don S0R1S TOLEDO BARBERO, Ciudad ¿- De mis considerse 

11 ciones t Lo presente as pars comunicarle que en esta misma fesha, la 

Junta General Extraordinarias de Acsionistes de la Compañía Anónima =    
    

    
   
   

   

    

12 

18 "BLANES - BLANZOSA Es A,? y resolvió elegirlo para desgapeñar el carg 
  

14 de GERENTE CENERAL , por €8l lapso de dos años » La representeción loe 

      

     

     

     
   
   

        

15 gal la ejercerá Usted a sola firma , La Compañía fué constituída mue 

16 díante Escritura Pública que eutorizó el Notario Sagundo del Cantéón 

17 Milagro , Abogada Piero Aycart Vincenzini , el 21,de Julio de mil nte 

18 veciaontos setenta í seis y, habiéndose inscrito un el Registro Mercane 

19 til dal Cantán Guayaquil , domicilio principal de la Compañía el. 5 

20 e Agosto del mismo año , siendo los Estatutos vigentes los constane 

91 fee an la mencionada Escrituras Pública » » La desighación que se la 

fectás €s por primera v8zZ . » Le comunico su nombramiento €n vista 22 

23 aber actuado como Presidente de la Junta Genearsl en la que as lo ali. 

24 ¿8 , Atentamente y ».- Po) Ralph Taettke Muller , Presidente de la June 

2% s Genera] de Accionistas ,- RAZON13 En esta misma fecha socepto el carl 

26 99 qua me ha sido conferido .-» fo) Ingeniero Boris Toledo Barbare .- 

97 ertífico que le presente copia está conforme con su original que +* 

98 bonata inscrita a fojes quínca mil ssiacientos noventa i tres núnere



A AN PR 

po A d trod mil custrecientes cuarenta del Registro Mersentil 1 enstade ha- 

  

7 

      

    

   

hora enos mil nevecientes veinte y des del Repertorio... Cua» 
  

/, Junio diecionia de mil novecientos sctente 4 sieto.o P,) An 
  

begede Hector Míguel Alafvar Andrace ,. Registreder Mercantil del - 

Centán Guayaquil .- Hey un sella que disos REGISTRO -MER ANTIA ¿oGAlNo 

TOR GUA YA IIA 089 

  

Leida que le fue le presents escritura de prince r 8 

9 | voz el osmparccionte per mí el Meterio .- El suvadiche conpertgiente 
10 | lu eprueba on tedas sus partes , es afirma , ratifica i firma On uni. 

11 (904 da esto conmiga de tedo le cuel del fé.- P.) Berto Toledo Marbo- 
12 [ *0 .- Cédula de ldentidad No. 0900808484 ¿e Registre Unico de Com 
  

13 | Sribuyentes de la Compañía "BLANCO = BLANCOSA Sa. A." NO. OIIOLE7D1 
  

14 | 00% ¿ef,) Abegade Piero Aycart Vineenzini./ 
  

15 | COTA 
  

16 | ENMENDRDOS € eu y de Estetutes e la que precede , hen , trateres ,    

  

    

   
   

  

17 | Sbtiana , Toleda y més , nueva , Dahecientes , Descientes , Relph 

18 Tettke Wullor Pre naid0onto0.,.. emm , seiselentes , baje 

19 ceomparselsante ¿e Valen ¿o 

20 APIO OIEA “¿OEI 

  

291 | 28 etergá ente mi 1 en *É de elle confiero esto TERCER 

99 | TESTIMONIO que cinos fojes Útiles esllo , signe i firms de 

  

ui scune en le Ciudad de 23 legre el amieno díe de su etergenientoe,. De 

     
  

25 

26 

27|Certifico:. que con fecha de hoy, y en cumpli - 

28 | miento de la Resolución No. 7.306 dictada por el 1



¿ 

3 

4 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

  

N - 

de Compañías, el nueve de Septiembre del presente año, que 
A A A A A A 

      

   
   

  

__ de .¿nscrita esta Escritura, la que contiene el contrato de 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía o 

denominada  " BLANCO = BLANCOSA S.A. ”, 

de fojas 22.731 e 22.740, Número 5.013 del Registro Mereep 

  

    

$112 4 snotada bajo el número 27.719 del Repertorio. Gua 

  

  

   

_ yaquíl, veinte 1, nueve de Septiembre de m1) novecientos y 
     

   tenta 1 eiata.- El Registrador Mercanti a 

  

  

  

ABOGADO MEE OR MIQUEL A VAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Zántén Guayaquil 

  

Certíficoas - que con fecha de hoy, se tomó note     
. de este Escriturs a. fojas 15.675 del Registro Mercantil de 
  

_5Mál novecientos setenta 3 otls, ul 'mergen de le ínscrip » 
ción respactivs.- Guayaquil, veinte / nueve de Septiembre 
  

  

de. mí] novecightos . setenta 1. 74 El Registrador Mer - 

A 
centil.o E 

ABOGADO HESTOR EBVEL 7 JORADE | 

  

  

Registrador Mercantil del Cant > Guay quil 

.Certificor?. que/ con facha de hoy, quede archivado 

el comprobante de ufilincióm a la Címara de. Comercio.» Gug /2 
— E 

ia 

- yaquil, veinte 4- mave de Septismbre de mYl- novecientos - A Ge 

_ setenta 3 selete.» El Registrador Mercental G 

ABOGADO-HECTOR RIBUEZ ÁÑIVAR [ANDRADE 
Rogistrador Mercantil del Lantén Guayaquil 

Certificos que con fecha de hoy, he src 
  

una copía euténtica de asta escrituras, en cumplimiento de 

lo dispuesto en al Oecreto 733 dictado por el Presidente 
  

de le República el 22 de Agosta de 1.975, publicado en 
  

el Registro Oficial número -878- del 29 de Agueto de 1.975. Gug  



1] —_yequil, veinte 1 nueve de Septiembre de mil novecientes 

2 | tente 2 siete. El Registrador Mercantilo= Lar 
ABORADO MECTOR MIQUEL ALGÍVAR ANDRADE 3 Registrador Mercantil dal Cahtón Gusyapuil 
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